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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Neiva-Huila, 01 de abril de 2024. Se 

deja constancia que el 15 de marzo de 2024, a las cinco de la tarde 

(05:00 p.m.), última hora hábil, venció en silencio el término dos (02) 

días, para incoar reposición (artículo 63 C.P.L. y de la S.S.), contra el 

auto del 13 de marzo de 2024; y el 20 de marzo 2024, a las cinco de la 

tarde (05:00 p.m.) venció el término de (5) días, concedidos a la parte 

actora para subsanar la demanda; término dentro del cual allegó escrito 

en que pretende subsanarla– archivo 0007 y 0008 expediente 

electrónico-. Días inhábiles 16 y 17 de marzo de 2024, por sábado y 

domingo, respectivamente. Pasa al Despacho de la señora Juez. Provea. 
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MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS 

Secretaria 
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